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PRESTIGIO EN MOVILIZACION 

Quevedo, 12 de Marzo del 2018 

Señor 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DE GUAYAQUIL 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

De acuerdo a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, por medio de la presente, 
comunico a usted, que el día de hoy 12 de Marzo del 2018, he procedido a inscribir en el 

Libro de Registro de Acciones y Accionistas de la Compañía PRESTOCAR S.A,, la 
siguiente transferencia de Acciones. 

- La señorita MARJORIE VERONICA QUISHPE LOOR, portadora de la cédula de 
ciudadanía No, 12-0506786-9, adquiere mediante Escritura de Partición Extrajudicial y 
Adjudicación, celebrada ante el notario titular Cuarto del Cantón Quevedo, Abogado Boris 
Arcenio Villao Gonzales, el día 07 de Marzo del año 2018, la titularidad de la ACCION 
de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, en la Compañía 
PRESTOCAR 6$.A., cuya propietaria era el causante señor FAUSTO GUZMAN 

| QUISHPE JARRÍN, portador de la cédula de ciudadanía No. 12-0130405-0 

“ Particular que pongo en su conocimiento para que se proceda también a inscribir y 
registrar dicha acción en el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, 
en remplazo de la causante a nombre de la mencionada señora MARJORIE VERONICA 
QUISHPE LOOR. 

Para los efectos legales adjunto a la presente, Escritura de Partición Extrajudicial y 
Adjudicación otorgada por los señores MAYRA CAROLINA QUISHPÉ LOOR y 
CRISTIAN ROLANDO QUISHPE LOOR a favor de la nueva accionista señorita 

MARJORIE VERONICA QUISHPE LOOR, de nacionalidad ecuatorianf y de estado 

civil soltera. 

    

    
      

Del señor Intendente de Comp NELA 
LORES Y SEGUROS 

Exp. No, 134.157 ciBIDO Po 

¿ER 4 MAR 2018 Ia 
aio, 

Le entaménteso CENIRO DEMTENCIONAL USUARIO 
3 GUAYAQUIL 
    
CORREO; taxiprestocarMgmail.com 

JA0%A U4Rci0O + 

Ri Décima Séptima 310 y Abdón Calderón Telf.: 2-762-716 /2-762-718 
Celular: 0986005379 (J0996103132 

EX taxiprestocaregmail.com / Quevedo - Ecuador
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NOTARÍA CUARTA DEL CANTON QUEVEDO 
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EXTRACTO 

Escritura Ne TO 18 1205004P01413 

ACTO O CONTRATO: 
PARTICIÓN Y/O ADJUDICACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO; _ [7 DE MARZO DEL 2018, (12.51) 

¡OTORGANTES 

o STORSADO POR 
Bacumento de Ko. y Persona que le = Kombres/Rezón social Tipo intesvininote nd idamtacación [Nscionatitadj— Calidad represa 

Sa [QUIBRPELOOR CRISTIAN POR SUS PROPIOS ECUATORÍA [COMPARECIEN 
ROLANDO! DERECHOS CEDULA 1205086851 [ya TE 

== Pp [GUISBRELOOR MAYRA FOR SUS PROPIOS ECUATORÍA PCOMPARECIÉN 
=E 2 |osrouma DERECHOS CÉDULA 1205066762 [na TE 

ÉS 7 
= te AFAVORDE 

% Documento de No, Persona que 
== o NombresiRazón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

== 2 [OUSMPELOORMARIORE — [POR SUS PROPIOS EGUATORIA | COMPARECIEN 
SS 3 [VERONICA DERECHOS CÉDULA. 1206087869 Pa e 

Z= vr 
Ze: 

EEN edo 
=— pel Provincia L Canton - Parroquia 
— 38! [QUEVEDO [QUEVEDO 

z 

E E : 
5 L 

29 oscao: 
¡OS4ETO/OBSERVACIONES: 

[CUANTÍA DEL ACTO O 2.00 
[CONTRATO: A   
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NOTARIO(A) BO! (s ARCENIO VILLAO GONZALEZ 

NOTARÍA Cl 'A DEL CANTON QUEVEDO 
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[Eos [12 195 [002 [061413 

ESCRITURA PUBLICA DE PARTICION 

EXTRAJUDICIAL DE TITULO DE ACCION: 

QUE HACEN LOS SEÑORES MARJORIE 

VERONICA QUISHPE LOOR, CRISTIAN 

ROLANDO QUISHPE LOCR Y MARJORIE 

VERONICA QUISHPE LOOR.* 

CUANTIA: INDETERMINADA, *++ttssinses 

En la Ciudad de Quevedo,-Cabecera del Cantón del 

mismo nombre, Provincia de Los Ríos, República del 

  

RETA 

Ecuador, el día de hoy miércoles siete de marzo del 

año dos mil dieciocho, ante mí: Doctor BORIS 

ARCENIO VILLAO GONZALEZ, Notario Cuarto de éste 

Cantón, comparecen, los señores: Licenciada 

MARJORIE VERONICA QUISHPE LOOR, soltera; 

CRISTIAN ROLANDO QUISPHE LOOR, casado, 

militar; - y, MAYRA CAROLINA QUISHPE LOOR, 

soltera, estudiante. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

5 Portadores de sus cédulas de ciudadanía, con 
ES 
¿E 
£S dómicilios en esta Ciudad Quevedo, a quienes de 

a onocer doy fe, de igual forma autorizan de 

3 y conformidad a lo prescrito en el Artículo setenta y 

¿cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad 

y Datos. Civiles, al acceso al Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana, para consultar sus datos 
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que se deberá incorporar a este instrumento. Bien 

instruidos en la naturaleza y efectos legales de la 

presente escritura, a cuyo otorgamiento procede con 

amplia y entera libertad, por sus propios derechos, 

con las capacidades civiles necesarias para obligarse 

expone: Que tienen a bien solicitar se protocolice a 

escritura pública el contenido de la presente Minuta, 

cuyo tener es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas, sírvase incorporar 

la partición extrajudicial de Título de Acción, 

conforme las siguientes Cláusulas: CLAUSULA 

PRIMERA: COMPARECIENTES: intervienen en la 

suscripción de la presente escritura, los señores: 

Licenciada MARJORIE VERONICA QUISHPE LOOR, 

soltera; CRISTIAN ROLANDO OQUISPHE LOOR, 

casado, militar; y, MAYRA CAROLINA QUISHPE 

LOOR, soltera, estudiante, cada uno por sus propios 

y ¡personales derechos. CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES E HISTORIA DE DOMINIO.-DOS.UNO.- 

El veintidós de septiembre del dos mil catorce, 

  

falleció en la Parroquia 24 de Mayo, Cantón 

Quevedo, Provincia de los Rios, el señor FAUSTO 

GUZMAN QUISHPE JARRIN, tal como consta del acta 

de defunción que se agrega como documento 

habilitante, quedando como únicos herederos de 

todos los bienes, valores y enseres dejados por el 

causante a sus hijos señores MARJORIE VERONICA 

 



1 QUISHPE LOOR, CRISTIAN ROLANDO QUISPHE 

2 LOOR MAYRA CAROLINA QUISHPE LOOR. DOS.DOS.- 

3 Mediante Acta celebrada el veintiséis de enero del 

4 dos mil dieciocho, ante el Notario Cuarto Titular 

5 del Cantón Quevedo, doctor BORIS VILLAO 

6 GONZÁLEZ, concedió la POSESIÓN EFECTIVA de los 

7 bienes, valores y enseres dejados por el causante 

8 abintestato a sus hijos señores MARJORIE 

9 VERONICA QUISHPE LOOR, CRISTIAN ROLANDO 

10 QUISPHE LOCR MAYRA CAROLINA QUISHPE LOOR, 

11 en especial de los siguientes Valores: Una Acción 

12 de un dólar americano, que se encuenira vigente 

13 en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXI 

14 EJECUTIVO PRESTOCAR $.A., en la Ciudad de 

15 Quevedo, y sus respectivos derechos dejados por 

16 el causante FAUSTO GUZMAN QUISHPE JARRIÍN, 

17 quien fue accionista de dicha compañía. DOS.TRES.- 

18 ) El acervo hereditario objeto de esta partición está 

19 constituido por: Dos. tres. uno.- Una acción de un 

    
   

  

. «dólar americano, que se encuentran vigente en la 

z COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXI EJECUTIVO 

e PRESTOCAR S.A. en la Ciudad de Quevedo. 

¿SY CLAUSULA TERCERA: PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL: Com 7   

los antecedentes señalados los comparecientes de 

manera Hibre, voluntaria y espontánea, hemos 

26 resuelto efectuar extrajudicialkmente la partición,    
27 de los bienes arriba indicados de ¿é      
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23 

24 

25 

26 

27 

manera" A la señora MARJORIE VERONICA QUISHPE 

LOOR, se le adjudica: La acción de un délar 

americano, que se encuentran vigente en la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXI EJECUTIVO 

PRESTOCAR S.A, en la Ciudad de Quevedo. 

CLAUSULA CUARTA: ACEPTACIÓN.- La señora 

MARJORIE VERONICA QUISHPE LOOR, por sus 

propios y personales derechos acepta la partición 

y adjudicación de la Acción que se le hace por este 

instrumento público, aceptándola en tedas sus 

partes sin tener que mediar reclamo alguno por 

* este concepto en lo posterior. CLAUSULA QUINTA: 

GASTOS.- Los gastos que demande la celebración de 

la presente escritura, son de cargo de los 

comparecientes a prorrata del haber hereditario 

que se le adjudica a la señora MARJORIE VERONICA 

QUISHPE LOOR. Se agregan a este instrumento de 

Partición Extrajudicial los siguientes documentos 

habilitantes: Copia del Acta de Defunción, Copia 

del Acta de Posesión Efectiva, Copias de cédulas de 

identidad de los Comparecientes Agregue usted 

señor notario, las demás formalidades de estilo 

para la perfecta validez y firmeza de la presente 

Escritura Pública. (1) Abogada Nelly Marlene Ochoa 

Coello, com matricula profesional número doce 

guión dos mil once guien cincuenta y ocho; 

Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura.- 
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PROTOCOLIZACION 20161 205094P 00385 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA $U FROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO, 26 DE ENERO DEL 2018, (15.52) 

ORGA: NOTARÍA CUARTA DEL CANTON QUEVEDO 
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IEPUERESRACSTESCI,. [upo MO ERVRECTE TOSCUNERTO BE DENTIBAD o EAICACION 
PORO CST feos US PROPIOS DERECHOS CÉDULA [cosacos 

ca AIORIE ¿Por SUS PROPIOS DERECHOS [CÉDULA | szosnezues a 
a oa OR MAYRA [ron $US PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1205680782 E 
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ibre del causante; FAUSTO GUZIGÁN QUISHPE JARRÍN, C.C £ 1201304080 

  

NOTARIO(A) sofis ARCENIO VILLAO GONZALEZ 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN QUEVEDO 
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ACTA NOTARIAL DE. POSESION EFECTIVA 

En la Ciudad de Quevedo, a los veintiséis días del mes de enero del año dos 

dieciocha, ante mí doctor BORIS VILLAO GONZALEZ, Notario Cuarto 

Titular del cantón Quevedo, comparecen, a esta Nocaría, señores: CRISTIAN 

ROLANDO QUISHPE LOOR, de estado soltero, Ke il E VERONICA 

QUISHPE 008, de estado civil sohera, y, MAYRA CA 
1 iliados en esta ciudad y cen uón Quevado, prov 
de Los Ríos. A fin de sol ar la Posesión Efe 

aos fueron 2 de su señor " Padre E E AL i 

     

     

    

    

   

     

    

  

     

CRISTIAN ROLANDO Gu 
Y MAYRA CAROLINA O 
edad, a quienes identifico A sus cédulas de ciudadanías, quienes 

thstruidos por mí, sobre la responsabilidad que tienen de decir la verdad, 

declaran que: a) El de Cujus señor BAUST E ER 

falieció en la parroquia Veinticuatro de > Mayo, centón Quevedo, provincia de los 

    

    
  

Ríos, el día veintidós de sentient s mil catorce, tel como consta del 
Certificado de Defunción que se acompañe Por cuento el de Cujus FAUSTO 

GUZMÁN QUISHE N, es SOCIO ACTIVO, con la Unidad 524, de la     

  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXI EJECUTIVO PRESTOCAR S.A. el 
mismo que cuenta con UNA ACCIÓN, en la misma Compañía.- El de Cujus 

EAUSTO GUZMÁN OUISHPE PRRÍN, en vida era de estado civil soltero. ej Lo 

afirmado se ratifican con los documentos de Inscripciones de Nacimiento que se 

incorporan. Cumplidas las formalidades correspondientes, Yo, Notario Cuarto 

del cantón Quevedo “en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral doce, 
del artículo dieciocho, de la Ley Notarial, publicada en el Registro Oficial 

número sesenta y cuatro del ocho de noviembre de mil novecientos noventa y 
seis” concedo la Posesión Efectiva de los Bienes muebles, inmuebles, valores 
y demás beneficios, en especial de los bienes descritos en líneas anteriores a sus 

hijos CRISTIAN ROL4NDO QU E LOOR, MARJORIE VERONICA QUISHPE 

LOOR Y MAYRA CAROLINA QUISHPE LOOR, guienes aceptan la herencia por 
ser en su heneficio; se deja a salvo derechos de terceros, la cuantía de 

este acto por su naturaleza es indeterminada. Cumplidos los requisitos 

legales, confiero, las copias necesarias para: que sean enviadas a las Oficinas 

correspondientes, para los trámites legales consiguientes. 

     

  

    

  

DR. BORIS VILLAO GONZALEZ N y 
NOTARIO CUARTO DE QUEVEDO ná



KOTARIA CUARTA DE QUEVEDO 

ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL, QUE SE OTORGO ANTE MI 
EL NOTARIO, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA “PRIMER 
COPIA” QUE LA FIRMO Y SELLO EN LA CIUDAD DE QUEVEDO 
EOY VEINTISÉIS DE EN 'OS MEL DIECIOCHO. 
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201 12 ES | 00% 2 ] 00395 

1 

2 

3 

4 

5 ACTA DE DECLARACIÓN — JURAMENTADA 

6 DE POSESIÓN ECTIVA: QUE HACEN LOS 

7 SEÑORES CRISTIAN ROLANDO QUISHPE LOOR, 

8 MARJORIE VERONICA QUISEPE LOQR Y MAYRA 

2 CAROLINA CUISHPE LOOR, DE 

10 TODOS LOS BIENES MUEBLES, INMUEBLES, 

11 BENEFICIOS Y VALORES DEJADOS POR 

SU SEÑOR PADRE FAUSTO GUZMÁN QUISHPE 
JARRÍN, venus Detras e 

CUANTIA: INDETERMINADA, ** 

Di: 2 COPIAS, * diet 

En la ciudad de Quevedo, provincia de Los Ríos, 

República del Ecuador, oy veintiséis de enero del dos 

    

    
g mil dieciocho, ante má doctor EORIS VILLAO 

19 GONZALEZ, Kotarío cuarto del cantén Quevedo, 

20  comparecen los señores: CRISTIAN ROLANDO: QUISHPE 

21 LELOGR, de estado civil soltero, MARJORIE VERONICA 

22  QUISHPE LOOR, de estado civil soltera, y, MAYRA 

23 CAROLINA QUISEPE LOOR, de estado.civil soltera.- Los 

24 comparecientes son: de nacionalidad ecuatoriana, 

25 mayores de edad, portadores de sus cédulas de 
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y cuatro del ocho de 

  

Registro Oftci ROYO Sesa 
   

y seis, Artículo 

  

Noviembre de mil movecientos navent: 

ulo dieciocho 

  

siete mediante el cual se agrega al Art 

de la Ley Noterial, el nunreral doce, proceda a declarar 

LA POSESIÓN EFECTIVA, de todo los bienes muebles, 

iunuelles, valores y demás heneficios dejados por el 

de cujus señor FAUSTO GUZMÁN QUISHPE JARRÍN, 

  

  

  

el de Cujus FAUSTO CUZMÁN QUISHPE [ARRÍN, es 

SOCIO ACTIVO, con la Unidad 524, de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE EN TAXI EJECUTIVO PRESTOCAR S.A., el 

mismo que cuenta com UNA ACCIÓN, en la misma 

Compañía.- El de Cujus señor FAUSTO GUZMÁN 

QUISHPE: [ARRÍN, en vida era de estado civil soltero, 
  

Con estos antecedentes, los señores: CRISTIAN 

ROLANDO QUISHPE LOOR, MARJORIE VERONICA 

QUISHPE LOOR Y MAYRA CAROLINA QUISHPE LOOR, 

meniflestan que son hijos legítimos del de cujus 

FAUSTO GUZMÁN QUISHPE JARRÍN, le suceden todos 

los bienes muelles, inmuebles beneficios y valores.- Se 

adjuntan a este trámite el Certificado de Defunción del 

causante; las respectivas Inscripciones de Nacimientos 

de los hijos herederos, Certificado de' la Accion, 

documento de la Superintendencia de Compeñtas. Y 

    

por lo expuesto ante el señor Notarto 
2 
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cantón Quevedo, declaramos hajo fura p O, que 

somos hijos únicos, herederos y tenemos derechos a la 

sucesión de todos los Bienes Muelles, inmuehles, 

Beneficios y Valores, dejados por el de cujus FAUSTO 

GUZMÁN 

POSESION EFECTIVA 

bles Beneficios, Valores y en especial 

      

¿RRÍN. Adentás solicitan la 

RO-INDÍVISO de todos los Bienes 

  

Muebles, Ir 

de los descritos en líneas anter , Sin perjuicios de 

  

12 

terceros. Hasta aquí la declaración, El señor Notario 

n Quevedo, de acuerdo ae lo        jr del camt 

  

prece 

  

  

do en la Ley Reformatoría a la Ley Notarial 

¡27 

  

Vigente, publicado em el Registro Oficial múm 

sesenta y cuetro del ocho de Noviembre de mii 

novecientos noventa y seis Artículo siete, mediante el 

  

cual se agrega al Artículo giiectacho, de la Ley Notarial, 

el numeral doce, concede la Posestón Efectiva Prao- 

índiviso sin perjuicio de terceros de todos los Bienes 

Muebles, Imunuebles, Beneficios, Valores, de, Ss por 

el de cujus FAUSTO GUZMÁN QUISHPE JARRÍN, a favor 

de sus hijos señores CRISTIAN ROLANDO QUISHPE 

LOOR, MARJORIE VERONICA QUISHPE LOOR Y MAYRA 

CAROLINA QUISHPE LOOR, quieres aceptan la 

herencia por ser en su beneficio. Dispontendo que las 

copies de esta Acta de Posesión Efectiva sean enviadas 

a las oficinas correspondientes, para sus 

    

  

trámites legales. Hasta aquí el Actadl 
S 

3  
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    VERONICA QUIE EQOR Y 

CAROLINA QUISHPE LOOR, los mismos que se efirman 

y se ratifican de lo manifestado, ante mí presencia y 

  

MARGO 

firmen en unidad de acto commigo el Notario.” 

Documentos habilitantes incorporados, de todo lo cual 

doy fe.- 

    

   

LANDO Q 
C.C.No. 120506686-1. 

   

MARJORTE VERONICA 
€.C.Ko. 120506786-9. 

  

C.C.No. 120506676-2. 

Das 

A 

DR. BORIS VÁLLAO GONZALEZ 

NOTARIO GUARTO DE QUEVEDO 
y 

 



  

ROTAREA CUARTA DEL CANTOM QUEVEDO 

EN BRA BORIS VILLAS GONZBLLE 
a NOTARIO SUARTO 

  

ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL, DE LA MATRIZ 

(20181205004P00395) QUE SE OTORGO ANTE MI EL NOTARIO 
EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA “PRIMER COPIA” QUE LA FIRMO 

Y. SELLO EN QUEVEDO, HOY VEINTISÉIS DE ENERO DEL DOS 

MIL DIECIOCHO. 

   



          

      LAR Eolíilo 
P PRESTIGIO EN MOVILIZACIÓN 

CERTIFICACION 

Quevedo, 26 de Erero del 2018 

Mediante la presente certifico que el seít 

  

NOMBRES COMPLETOS: QUISKHPE JARBIR FAUSTO GUZMAN 

CEDULA: £20130408-0 

NOMBRE DE L£ ORGANIZACIÓN: PRESTOCAR S.b 

  

TULO: CHEVROLET AVEO FAMILY 

COLOR: AMARILLO 

AÑO: 2014 

PLACA: RBA-2789 

Es SOCIO ACTIVO con la Unidad 524, de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXI 

EJECUTIVO PRESTOCAR S.A, la misma que cuente con su permiso de Operación No. 

908-Cpo-812-2013-ANT. 

El mencionado Sefíor cuente con UNA ACCION de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN 

TAE EJECUTIVO PRESTOCAR $.£ 

Es todo cuanto puedo certificar em honor a la verdad, 

       _ Prestocar S.A 

Quevedo - Ecuador
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PERIN | ESDENCI, 
OMSAAS, 2 ALOMES Y SLULNOS 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No. de Expediente: ( 454187 3 

lo, de RUC de la Compañía: ( 1792199233001 2) 

domise de la Compeñia: ( PBRESTOCAR S.4. ) 

Ituación Legal: ( ACTIVA ) 

Ko, — [IDENTIFICACIÓN NOMBRE HA, UFO DE Enareda 
BES 

1 1204152811 ÍACURIO FERNANDEZ LUIS ENRIQUE ECUADOR NACIONAL sien Ñ 

2 1202708887 [RLBAN RIVAS MARJORIE JACQUELINE ECUADOR NACIONAL. so N 

3 1202916183 [kLCIVAR CASTILLO RAMON GILBERTO ECUADOR NACIONAL so N 

Io. 4706480231 [ALVARADO TEJADA HENRRY ALFONSO ECUADOR NACIONAL. gro a 

S 5 A ECUADOR NACIONAL sa N 

3 6 1205423419 [ARRIAGA NAVARRO CESAR ANTONIO. ECUADOR NACIONAL. $ 400 N 

] 7 1203038582 [AILA CORDOVA DIANA FABIOLA ECUADOR NACIONAL. so 8 

¡ 3 1202426100 [AVILA CORDOVA JAIME ROLANDO ECUADOR. NACIONAL s139300 e 

á s 1307211829 [EYALALOOR BOLIVAR INESE ECUADOR NACIONAL sn N 

! Md 1203556300 — BAJAÑABURGOS VICTOR HUGO ECUADOR NACIONAL sr N 

" 1204352205 —— PAJAÑA MINO ARISTIDES BOLIVAR ECUADOR NACIONAL. 0 N 

a 0200159558 BALSECA GAÍBOR MIGUEL ANGEL ECUADOR NACIONAL. $ q N 

1 1300366593 — [PARREIRO POVEDA ANGEL RAFAEL ECUADOR NACIONAL s40 e 

14 0805797783 ABALLERO LAGOS LIDIA LEONOR (HEREDEROS) ECUADOR NACIONAL gro s 

15 1717212219 KABRERA BENITEZ CRISTIAN ALBERTO ECUADOR NACIONAL. q N 

16 092001918 EALDERON FERNANDEZ IVAN DANILO ECUADOR. NACIONAL sn N 

ar 1306720566 [CALDERON VELEZ PABLO DANILO ECUADOR NACIONAL sr a 

1 0300402229 [CALLE CORDOVA JAIME EDUARDO ECUADOR NACIONAL 10 N 

19 1200784179 [FAMPUZANO PIGUAVE HUMBERTO ECUADOR NACIONAL 510 N 

2 1206S60807 —— EHEVEZFREIRE PEDRO BRYAN ECUADOR N 

2 0941628794 CIFUENTES GILER GABRIELA ADRIANA ECUADOR f Sy N 

2 0906859269 FIMISTERRA CAICEDO JOSE LUIS ecu Ñ 

O cuca Y , 
| 2 1718338377 [EORDOVA SANCHEZ LUIS SEBASTIAN. ECUADOR Ñ 

| 25 918205780 [PRUZLOOR GISELLA GUILLERMINA ECUADOR NACIONAL sino w 

28, 1zos9gates — ESPINOZA MARTINEZ CARLOS GAVINO ECUADOR NACIONAL. sr N          
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Ko. de RUC de la Compeñt 1792195233001 

Hombre de la Compañía: (erssrocia S.A. 

Situación Legal: ( ACTIVA 3 

| MEDIDAS 
IDENTIFICACIÓN [CAUTELA] 

RES 

a 1206522086 —— [TAGUINSON PARRA PATRICIO MANUEL ECUADOR WACIONAL qn R 

28 1203088063 —— [FERAN MOLINA JAIME JAVIER ECUADOR NACIONAL go N 

29 1711608980 —— [MRONPALMA GABRIEL AURELIO ECUADOR NACIONAL q N 

30 0911370781 HERNANDEZ NARANJO ELVIA ELENA ECUADOR NACIONAL go N 

am 0502836778 [HUILCA MENA MARGOT ROCIO ECUADOR NACIONAL, so N 

2 1202429954 J4URTADO QUINTANA ROBERTO SIXTO ECUADOR NACIONAL gro e 

3 1208877192 JUAN BARRE SILVIA VANESSA. ECUADOR NACIONAL, qn 8 

34 1206995475 .OPEZ CRUZ DIAHANI BERNARDA ECUADOR NACIONAL sano N 

35 1209743875 LOPEZ DUEÑAS VIVIANA KATERINE ECUADOR NACIONAL. sn NR 

36 1204509714 [MACIAS JACHO MIGUEL JAVIER ECUADOR NACIONAL so N 

37 O7OGe9060S CKENCIE MIRANDA WLADIMIR JHON ECUADOR NACIONAL q N 

28 17OBG97040 —— [MARTINEZ REYNALDO MILTON WILLIAN ECUADOR NACIONAL so N 

39 1706673900 —— [Menendez Mano ECUADOR NACIONAL si A 

40 1205417039 (ENOSCAL CHAVARRIA DIEGO DAVID ECUADOR NACIONAL sans e 

“ 1909066425 IRANDA LOOR EULALIA MARGARITA ECUADOR NACIONAL s1 e 

42 1203702047 MONCAYO BALLESTEROS DARWIN JAVIER ECUADOR NACIONAL id R 

43 1203360856 ¡ONTERO RUIZ MARCO SHERIN ECUADOR NACIONAL. sr RN 

“Y 1703703482 (ORAN MORAN JERVIS ALEXANDER ECUADOR NACIONAL quo Ñ 

4s 1200382808 IUÑOZ MEZA JOSE LUIS ECUADOR NACIONAL qn Y 

46 1202824739 (UÑOZ MUÑOZ MIRNA MARILU ECUADOR NACIONAL sen K 

«7 1204524977. —— [PNOFRE VELEZ JORGE RODOLFO ECUADOR NACIONAL gue Ñ 

48 1208852262 [PNOFRE VELEZ NELSON STALIN ECUADOR NACIONAL, gan N 

“9 1ri2az1221 — [PRTEGA QUISPE SEGUNDO GREGORIO ECUADOR NACIONAL, sino $! 

so OSO1543367 —— PADILLA GUILCASO JAIME GONZALO ECUADOR NACIONAL qn H 

5 1206932692 PAREDES PINCAY CRISTHIAN JOEL. ECUADOR NACIONAL q N 

$2 1204506065 — PAZVELIZ EDGARIVAN ECUADOR $120 a 

$3 1203600686 PAZVELIZVICTORMUGO ECUADOR a ze - LO, Lo NN 4900 Nx 

54 1706691357 PEÑA MOSQUERA JAVIER FERNANDO ECUADOR Az NE ER 2000 W 

ss 1204568705 —— PEÑAPINARGOTE ADOLFO JUAN ECUADOR (Riscal ' 2 A green N 

6 1206373704 [PLAZA BARONA EDDI MICHEL ECUADOR Merle p ES E $ N 

si 1201741400 PROAÑO GUERRERO FABIAN ENRIQUE ECUADOR vacio Eos 7 sr Ñ                 
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to. de Expedient ( 134137 7) 

. de RUE de la Compañía: (| trezrosasscor 3 

lombre de la Compañía: : ( PRESTOCAR S.A. ) 

Situación Legal: [sera ] 

No. HOMBRE Nacionaripan | HEODE, CAPITA E na Le 

58 1710823060 — RAUINAPALLO QUISHPE SEGUNDO VICENTE ECUADOR NACIONAL so N 

ES 1703818011 ¡QUISHPE JACHO MIGUEL ANTONIO ECUADOR MACIONAL gan N 

$0 1zo1204050 —— [0UISHPE JARRIN FAUSTO GUZMAN (HEREDEROS) ECUADOR NACIONAL OS e 

81 1204485500 — [RAMIREZ GALLEGOS GUILLERMO NAPOLEON ECUADOR NACIONAL q N 

82 O9DSta1070 —— [RAMOS MAYORGA RENEE FELIPE ECUADOR NACIONAL q N 

$3 1202898718 — [RENDON CERNA ABRAHAM MODESTO ECUADOR NACIONAL. q Y 

6s 1201868659 —— [REYES CARRANZA LETICIA ELIZABETH ECUADOR NACIONAL sr N 

E 8s 1201768757 PALAZAR GARCIA MILTON FLORENTINO ECUADOR NACIONAL 5 q 00 Ny 

E ss 0909204402 [SALAZAR GARZON JUAN CARLOS ECUADOR NACIONAL gro N 

o 1205065879 — [SALTOS MAYORGA RONALO JAVIER ECUADOR NACIONAL q N 

68 1001535283 [PANCHEZ DELGADO LUIS MEDARDO ECUADOR NACIONAL. $1 sd N 

69 1206032077 SUAREZ YOZA LUIS ALBERTO. ECUADOR NACIONAL. nd N 

J 7o 0914562178 [TACHONALENCASTRO WASHINGTON FEDERICO ECUADOR NACIONAL, 510 N 

n 0923436168 /ELEZ CHICHANDA SHIRLEY ANABEL ECUADOR NACIONAL so N 

n 1719416610 'ERDEZOTO ALAVA VICTOR HUGO ECUADOR NACIONAL. so N 

7 1209248511 ALLAVICENCIO CASTRO ROSARIO DEL CARMEN ECUADOR NACIONAL 3100 eN 

7 1304042003 — [ZAMBRANO SAAVEDRA MARTIN JOSE ECUADOR NACIONAL gro N                 
CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

Se dela constancia que, la presente nomina de socios olorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañias, se efectúa teniendo 
en cuénta lo prescrto en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya qué, en el Art. 113 parrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice" ". .En el libro respectivo de la compañía se 
mr rá la cesion y, practicada ésta, se anulara el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”. 
Desdd luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que" "De la escritura de cesión se sentara razon al margen de la inscripción 
referehte a la constitucion de la sociedad, asi como el margen de la matriz de la esentura de constitución en el respecto profocolo del notario" De lo 
expeshido se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 
Regisifadores Mercantiles y Notanos con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
tas migimas compañías de comercio. 

En tal firtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsablidad alguna 
y dejala salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pu; lo prescrito en el Art, 256 de la Ley de 
Comopsñías, ordinal 3*, los administradores de las compañías son solidariamente responsabi la y terceros" "De la existencia y 
exactillid de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superints 

[Sa 

    
    

  

    

  

FECHA DE EMISIÓN: 26/01/2018 14:11:43          



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Hao, de Expediente: Querer 2) 

No. de RUE de la Compañía: Cerezos 3 

Nombre de la Compañía: (| erestocan S.A. ' ) 

Situación Legal: (_acrwa ) 

MEDIDAS 
No. | IDENTIFICACIÓN NOMBRE HACIONALIDAD |, CAPITAL [calzas 

  

                
  

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

A 
S0001664322 

    

26/01/2018 11:04,28 
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   DIRECCION PROVINCIAL DE LOS RIOS 

HRARARHA RARA LR ARA AA nacimientos de: 

  

correspondiente a 1986 Tomo 8- Pagina 219 , Acta 4217 ; consta 

la inscripcion de: QUISHPE LOOR CRISTIAN ROLANDO 

PARRA ARA 

; de MIL 
¡OVECIENTOS OCHENTAICINCO * ¡HIJO de: QUISHPE JARRIÍN FAUSTO GUZMAN 
acionalidad ECUATORIANA**+****x* ; y de: LOOR VALENCIA MIRELLA EUDOCIA 

Shacionalidad ECUATORIANA**+++%x . 

30 de SEPTIEMBRE del 2014. 

      

acido en: QUEVEDO 

Z
u
U
S
 

g B 3 O pe
 

>» $ > 10)
 

bl A ha » A a a . . E 

QUEVEDO +*+ 24 4H FER a, 

Cedula: 120506686-1 

Diectecí ca PE    

  

    
CSERTIF1O o Que es fiel cop Que se confiere 

E : de acuej a a Sdel Ley del Sistema. Macionay. de ceo le Datos Públicos en concordancia Art 122 de la Ley de-Régsto Cia ta ac y Cedulación qué reposan etario UA 
mé 

     



        

DIRECCION PROVINCIAL DE LOS RIOS 

  

PARTIDA DE NACIMIENTO 

Que en el regis 
MAA 

1988 Tomo 

    
correspondiente a 

la inscrij 

nacido en: QUEVEDO 

¿Provincia de LOS RIOS**** 
, NOVECIENTOS OCHENTAISEIS * 

nacionalidad ECUATORIA 
nacionalidad ECUATOR. 

i 
+ QUEVEDOS**RERAREERAR y, 

J 

; ¿ ; É 

Cedula: 120506786-9 

DO DE MAD MIENTO 
o ¡OIC ¡SADO DE MAT            

   

  

7- 

cion de: QUISHPE LOOR MARJORIE VERÍ 

      

  

PRA 

« Acta 3839 

    
   

  

JARRIN FAUSTO G 

VALENCTA MIRELLA E 

  

D necua 
CUALQUIER CLA: 

    

EDO RRA 

consta 
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o3besE ajuntar 12 informacion qn osquele contorm: ls disación qué    : de anta 
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HA 
Glicina tsqunzs del SI        

E 80 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES    
  

  

    

  

E HUINCRO. KOGCRE DE MSTITUCION 
FI ENCIERA O DEUDOR 

    
MALOS PORCIÓN vaca rica os e ES    

  

    

    

¡SE 
  

    

  

  

  

              
  

            
  

    

  

Pue 10084 
DPRTIO 0 

    

        veLOS 1OTAL.       
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17.CIOMES DERECHOS O TITULOS VALORES.          
  

nr tz muosmición en diques cocugma de ol   

  

        

  

  

  

REDLO      
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Indicecion que sel, de anta oñena IEgioRsi 621 55 

  PRES 
  ESSIOOO FIECRY, 
  HOHTO TOTEL FARADO 
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conforme la malcación que se ls de enla adn ragunel del SAI 

  

  

  

ROHBRE DEL ACTECNOR 

  

cuore 
  

      
    
            
  

  

  

  DEDUCIBLE DE LA PORCIÓN ASUMIDA DE HERENCIAS E32-995 
  

EDUCIBLE DE LA PORCIÓN ASULIDA DE DONACIONES   
    

  

    
  

HR PEE TREPRESERTANTE TECAL 
1228 OTRO IO EE   

    

> TENATISIADE SUCESIONES- SR 

   
  

   



  

  

  

      

  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

CONFIRMACION DE RECEPCION DEL ANEXO DEL FORMULAR]” a 

ecepción: 13-10-2014 Provincia: LOS RIOS Regional: REGIONAL LITORAL SUR 

    
   

  

    

       

onsecutivo: 3653267 Funcionario que Recepta: GEMT140408 Firma de Responsabilidad: 

NN RECIBIDA (casillero 699) USD. 1,873.71 

PORCION ASUMIDA HERENCIAS (casillero 997) USD. 9.00 

“PORCIÓN ASUMIDA DONACIONES (casillero 998) USD. 0.00 
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Trrección General de Registre Cir. 
identiflcación y Codulación 

  

OR 
edulación     

  

DATOS DE [DENTIDA 

Kúmeco único de identificación: 1205080881 

Nomlres del cludadeno: QUISHPE LOOR CRISTIAN ROLANDO 

Condición dél cedulado: MIEITAR SERVICIO ACTIVO 

Lugar de nacireiento: ECUADORILOS RIOS/QUEVEDO/GUEVEDO 

Fecha de nacimiento: 28 DEMARZO DE 1985 

Kaclonalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: MILITAR 

Estado Givif: CASADO 

Cónyuge: CAMPOVERDE LAJE JESSICA GABRIELA 

Fecha de Matrimonio: 19 DE JUNIO DE 2015 

Nombres del padre: QUISHPE JARRIN FAUSTO GUZMAN 

"Nombres de la madre: LOOR VALENCIA MIRELLA EUDOCIA 

Fecha "de expedición: 19 DE JUNIO DE 2015 

taformación cerííicada a la fecha. 26 DE ENERO DE 2018 

Emisor; BORIS ARCENIO VILLAO GONZALEZ - LOS RIOS-QUEVEDO-NT £ - LOS RIOS - QUEVEDO 

PLÁ 
Ing. Jorge Troya Fuertes e 

Birector General del Registro Civil, Identificación y Cedulació 

Documento fimiado electrónicamente a    
La instiución o persona ante quiea se presente este.certíicado deberá valdarlo en https lfvirtuat regístracivil:gob.es, conforme a ía LOGIDAC Arl 4, numeral 1 y a la LCE, 
Viganara del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinezEregistraciviLgob.oc 

¡



    

CERTIFICADO DIGFFAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1205066762 

fembres del ciudadano: QUISHFE LOOR MAYRA CAROLINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Eugar de nacimiento: ECUADORILOS RIOS/QUEVEDO/QUEVEDO 

  

Fecha de necimiento: 3 DE AGOSTO DE 1989 

acionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR .. 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra: 

. Nombres del padre: QUISHPE JARRÍN FAUSTO GUZMAN 

Mómbres de la madre: LOOR VALENCIA MIRELLA EUDOCÍA 

Fecha de expedición: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2008 

Información certificada a la fecha: 26 DE ENERO DE 2018 

Emrsor: BORIS ARCENIO VILLAQ GONZALEZ - LOS RIOS-QUEVEDO-NT 4 - LOS RIOS - QUEVEDO 

N de certificado: 185-088-66265 

lo EN 

185-088-6: 

   

   Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado slestránicamente _ e 

   
      

  

  

  

La instlucion o persona anfe quien se présente este ceriíicsdo deberé validato en htíps:IIvirtualregistrociutgob,eo, conforme la LOGIDAC Ari 4, numeral í y ala LOE, 
* Vigencie dá documento 1 Viticáción o'1 ines desde cl'áía de su emision, En caso de preeentar inconveruentes con este documento escriba a Enilliez2raBislrbcivi gob.oc   
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Número único de Ideniificación: 1205087868 
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Fecha de nacimiento: 7 DE FEBRERO DE 1886 
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Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

(ombres del padee: QUISHPE JARRIN FAUSTO GUZMAN 

Nombres de la mades: LOOR VALENCIA MIRELLA EUDOCIA 
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Ing. Jorge Troya Fuertes 
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RESOLUCIÓN No. 008-CPO-012-2013-ANT 
. PERMISO DE OPERACIÓN Y 

AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL TRANSPORTE TERRESTRE 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL SN 

CONSIDERANDO: o 

Que, la Constitución de la República del Ecuador establece que el Estado garantizará la 
libertad de transporte terrestre dentro del territorio nacional, sin privilegios de ninguna 
naturaleza; 

Que, el artículo 1 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial 
(LOTTTSV) tiene por objeto la organización, planificación, fomento, regulación, 
modernización y control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, con el fin de 
proteger a las personas y bienes que se trasladan de un lugar a otro por la red vial del 
territorio ecuatoriano, y a las personas y lugares expuestos a las. contingencias de dicho 
desplazamiento, contribuyendo al desarrollo socio-económico del país en aras de lograr el 
bienestar general de los.ciudadanos; 

Que, el artículo 16 de la LOTTTSV determina que la Agencia Nacional de Regulación y 
Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, es el ente encargado de la 
reguiación, planificación y control del transporte terrestre, tránsito y seguridad vial en el 
territorio nacional, en el ámbito de sus competencias, con sujeción a las políticas emanadas 
del Ministerio del Sector; 

Hs
 

os
 

Que, el artículo 62 del Reglamento General para la Aplicación de la Ley Orgánica de 
> Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, señala que forma parte del servicio de 

dl as terrestre comercial el servicio comercial de taxi ejecutivo; 
É 

07 
E 
Gr
 

¿ 
e el artículo 392 de la norma ibídem establece dentro del Glosario de Términos que el 

. ¿Taxi Ejecutivo es aquel destinado al transporte comercial de personas, cuya prestación se la 
, j realiza a través de llamada telefónica a una central; 

: Que, el Directorio de la-Agencia Nacional de Tránsito mediante resolución No. 006-B-DIR- 
2009-CNTTTSV de marzo 30 de 2009, expidió el Reglamento de Transporte Comercial de 
Pasajeros en Taxi con Servicio Convencional y Servicio Ejecutivo, mismo que fue publicado 

en Registro Oficial Mo. 642 de julio 27 de 2009; 

Que, en virtud de la convocatoria realizada en el año 2009 por la Comisión Nacional del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, actualmente Agencia Nacional de Tránsito, 
inició el proceso de regularización del servicio de taxi ejecutivo; 

Que, mediante Resolución No. 068-DIR-2012-ANT de noviembre 14 de 2012, se reforma el 
Reglamento de Transporte Comercial de Pasajeros en Taxi con Servicio Convencional y 
Servicio Ejecutivo; 

Que, el Directorio de ta Agencia Nacional de Tránsito con Resolución No. 026-DIR-2013-ANT 
de febrero 4 de 2013, expidió el instructivo que Regula el Procedimiento para Revisión y 
Verificación Técnica a las Compañías Calificadas para prestar el Servicio de Taxis Ejecutivos y 
que han solicitado el Permiso de Operación, en el cual, se regula a las compañías que este 
organismo calificó, tanto en el ingreso de la documentación requerida dentro de la 
convocatoria del año 2009, como en los respectivos:informes técnicos y que se encuentran 
dentro del proceso de regulación del servicio de taxi ejecutivo; 

Que, este organismo mediante Resolución No.001-RE-012-201 
noviembre de 2010, emitió informe favorable previo a la Reforfaa) 

. Informe No. 001-DAJTAXEJ-RE-012-2010-CNTTTSV de fecha 29. 
por la Dirección de Asesoría Jurídica y el Departamento de Taxi 
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      í 
Que, mediante Resolución No. 09.6.13.0002189 de fecha 21 de abril de di de 
Superintendencia de Compañías de Guayaquil, la Compañía de (Taxi8:Ejegl 
“PRESTOCAR S.A.” obtuvo 5u personería jurídica para prestar el sesvitlo distrans 
comercial de pasajeros en taxi con servicio ejecutivo, en el cantón O dE Los + 

Ni 

     

   Rios debidamente inscrita en el Registro Mercantil y de la Propiedad del cal ón Quel ego” 
de fecha 29 de abril de 2009, dd 

Que, mediante ingreso No, 21647-AC-ANT-2032 de fecha 13 de julio de 2012, la Compañía 
de Taxis Ejecutivos “PRESTOCAR 5,4.” solicita la concesión del Permiso de Operación; 

Que, la Dirección de Títulos Habilitantes de la ANT, mediante memerando No. ANT-DTHA- 
2013-1552 de fecha 07 de mayo de 2013, e Informe No. 605-ATH-LCH-DTH-2013-ANT de 
fecha 23 de abril de 2013, emite informe favorable para la concesión del permiso de 
operación a la Compañía de Taxls Ejecutivos “PRESTOCAR S.Áñ.”; 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Tránsito, mediante Resolución No. 51-DIR- 
2013-ANT de marzo 21 de 2013, resolvió delegar a ta Directora Ejecutiva de la Agencia 
Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, otorgar 
Permisos de Operación para las compañías o Cooperativas de presentación de servicios de So 
transporte terrestre comercial de pasajeros en taxi ejecutivo de conformidad a la Ley 
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y demés normas pertinentes . 

En uso de las atribuciones que le otorga el Art. 29, numeral 29 de la Ley de Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Conceder a la, Compañía de Taxis Ejecutivos “PRESTOCAR S.A.” el Permiso de 
Operación para el servicio de transporte comercial en taxi ejecutivo. 

2. El ámbito autorizado para la Compañía de Taxis Ejecutivos “PRESTOCAR S.A.”, es el 
intracantonal, dentro dei cantón Quevedo, proviricia de Los Rios. 

3. El servicio de transporte comercial en taxi ejecutivo para el cual se autoriza a la 
Compañía de Taxis Ejecutivos “PRESTOCAR S.A.” , consiste en el traslado de terceras 
personas mediante la petición det servicio, exclusivamente, a través de un centro de 
llamadas, siendo el recorrido autorizado el solicitado por el cliente. 

La prestación de servicios ajenos a la naturaleza del presente título habilitante dará 
lugar a las sanciones pertinentes de acuerdo con la Ley. em

. 

4. El presente Permiso de Operación beneficia a la referida Operadora de transporte y a los 
vehículos debidamente calificados que'se detallan a continuación: 
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El Permiso de Operación habilita CUARENTA Y TRES (43) UNIDADES VEHICULARES, a 
favor de la operadora que prestará sus servicios bajo la rnodatidad de trarisporte 
comercial de pasajeros en taxi ejecutivo, cuya denominación o razón social es Compañía 
de Taxis Ejecutivos "PRESTOCAR S.,4.”, Para el trámite de camblos de unidades la 
Operadora observará lo previsto en toda la normativa que rige este proceso. 

Las unidades de la compañía de taxis ejecutivo identificados con un asterisco (*) en el 
presente permiso de operación, no se encontraban enmarcados dentro del cuadro de 
vida útil, por lo tanto, deberán realizar en un plazo de 90 días contados a partir de la 
emisión del permiso de operación, el trámite de cambio de unidad por un vehículo que se 
encuentre dentro del cuadro de vida útil y esté homologado, para el efecto y constancia 
deberán presentar la respectiva habilitación vehicular en la Dirección de Títulos 
Habilitantes de la ANT. El plazo señalado anteriormente es impostergable y por tanto de 
no verificarse el cambio de unidad, el cupo será revertido al Estado. 

De igual forma, los vehículos identificados con dos asteriscos (**) en el presente 
permiso de operación, cuya marca y modelo no se encuentra homologado, deberán 
realizar la respectiva homologación o cambio de unidad durante el lapso de un plazo 
de un año a partir de la emisión del permiso de operación, considerando que para la 
soticitud del proceso de verificación técnica deberá encontrarse homologado o 
haberse realizado el cambio de unidad. El plazo señalado anteriormente es 
impostergable y por lo tanto de no verificarse el cambio de unidad, el cupo será 
revertido al Estado. 

Se concede ala Compañia de Mao Ejecutivos “PRESTOCAR S. A”, un plazo de hasta 
   

   
forma integral con las condiciones tecnológicas, de infraestructura y Homologacil 
contemplados en el proceso de verificación técnica de acuerdo a lo establecido en 
Instructivo que Regula dicho procedimiento técnico (Resolución: No. 026-DIR-2013-, 
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En caso de constatarse incumplimientos por parte de la operadora se 
presente título habilitante. 

> 
6. Se prohíbe a ta Compañía de Taxis Ejecutivos “PRESTOCAR S.A." transferir y pr Es 

los servicios de transporte terrestre que se otorgan a través del presente permiso, así 
mismo, el presente fítulo habilitante se otorga nominalmente y no es disponible o 
negociable por su titular, por encontrarse fuera del comercio, en consecuencia no podrán 
ser objeto de medidas cautelares o de apremio, arrendamiento, cesión o, bajo cualquier 
figura, transferencia o traspaso de su explotación o uso. 

Y 
Ss, 

7. La mencionada operadora, se someterá a las normas legales establecidas en la Ley y 
Reglamentos de Tránsito, y a las Resoluciones que dictaren la Agencia Nacional de 
Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y los respectivos 
Organismos de Tránsito. La violación de las indicadas normas y resoluciones, o cualquier 
alteración a las decisiones contenidas en este Permiso de Operación, dará lugar para que 
se revierta el mismo, de conformidad a la Ley. 

8. La vigencia del presente título habilitante es de CINCO (05) años. El trámite de 
renovación se sujetará a las normas jurídicas vigentes contempladas en la Ley Orgánica 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su Reglamento General de Aplicación 

y demás resoluciones que se dicten para el efecto. 

9. Notifíquese con ta presente resolución a los Organismos competentes, para su ejecución, 
registro y control, así como a la Compañía de Taxis Ejecutivos "PRESTOCAR Sá.”, 

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional 
de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y ' alos 15 de 
mayo de 2013.       
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1205087869 

Nombres del cludadano: QUISHPE LOOR MARJORIE VERONICA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOS RIOS/QUEVEDO/QUEVEDO 

Fecha de nacimiento: 7 DE FEBRERO DE 1986 

Naclonalldad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: QUISHPE JARRIN FAUSTO GUZMAN 

. Nombres de la madre: LOOR VALENCIA MIRELLA EUDOCIA 

Fecha de expedición: 22 DE NOVIEMBRE DE 2016 

  

- Información certificada a la fecha 7 DE MARZO DE 2018 

Emisor: BORIS ARCENIO VILLAO GONZALEZ - LOS RIOS-QUEVEDO-NT 4 - LOS RIOS - QUEVEDO 

> de certificado: 181-101-14294 
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CERTIFICADO DIGITAL. DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1205066762 

- Nombres del ciudadano: QUISHPE LOOR MAYRA CAROLINA 
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, -—— Sexo: MUJER o o 
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Estado Civil: SOLTERO 

«Cónyuge: No Registra.“ 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

* Nombres del padre: QUISHPE JARRIN FAUSTO GUZMAN 

7. Nombres deja madre: LOOR VALENCIA MIRELLA EUDOCIA 

Fecha de expedición: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2008 

Información certificada a la fecha. 7 DE MARZO DE 2018 

Emisor: BORIS ARCENÍO VILLAO GONZALEZ “LOS RIOS-QUEVEDO-NT 4. - LOS RIOS - QUEVEDO 

N? de certificado: 184-101-14457 
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Dirección Genera! de Registra Cfr, 
identificación y Cedulación*    6 REPÚBLICA DEL ECUADOR 

EE Dirección General de Registro Givil, Identificación y Codutación ES 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1205086861 

Nombres del ciudadano: QUISHPE LOOR CRISTIAN ROLANDO 

Condición del cedulado: MILITAR SERVICIO ACTIVO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOS RIOS/QUEVEDO/QUEVEDO 

Fecha de nacimiento: 29 DE MARZO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: MILITAR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CAMPOVERDE LAJE JESSICA GABRIELA 

“Fecha de Matrimonio: 19 DE JUNIO DE 2015 

Nombres del padre: QUISHPE JARRIN FAUSTO GUZMAN 

Nombres dé la madre: LOOR VALENCIA MIRELLA EUDOCIA 

  

. Fecha de expedición: 19 DE JUNIO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 7 DE MARZO DE 2018 

Emisor: BORÍS ARCENIO VILLAO GONZALEZ - LOS RIOS-QUEVEDO-NT 4 - LOS RIOS - QUEVEDO 

N? de certificado: 184-101-14377 

IA... E “101-1 
184-101-14377 Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Decumento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá vahgaro en https:/Mrtual.registrocivit.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y aja LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde sl día de su emisión, En caso de presentar laconvenientes con este documento escnba a enfineaUregistrocivil.gob.ec 
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REGISTRO DE SOCIEDADES 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

    

SOCIOS Q ACCIONIST, LA COMPAÑI 

No. de Expediente: ( 134157 3) 

No. de RUC de la Compañía: ( 1792196233001 ) 

Nombre de la Compañí ( PRESTOCAR S.A. ) 

¡Situación Legal: ( ACTIVA 2) 

Mo [IDENTIFICACIÓN NOMBRE MACIONALIDAD | UEODS, | caera |caureLa 
BES 

1 1204152811. [ACURIO FERNANDEZ LUIS ENRIQUE ECUADOR NACIONAL: sio y 

2 1202708887 —— JALBAN RIVAS MARJORIE JACQUEUINE ECUADOR NACIONAL sv y 

3 120096183 — ÍALCIVAR CASTILLO RAMON GILBERTO ECUADOR NACIONAL so K 

4 1705480231 LVARADO TEJADA HENRRY ALFONSO ECUADOR NACIONAL sie N 

5 0200591248 RMLJO LUIS FORTUNATO. ECUADOR NACIONAL sane W 

8 1205423419 — [ARRIAGA NAVARRO CESAR ANTONIO EGUADOR NACIONAL. 510 e 

7 1203008632 AVILA CORDOVA DIANA FABIOLA. ECUADOR NACIONAL se N 

8 1202426100 [AVILA CORDOVA JAIME ROLANDO ECUADOR NACIONAL $130 R 

8 4307211829 |AYALALOOR BOLIVAR INESE ECUADOR NACIONAL 31 N 

10m 1209554390. BAJAÑA BURGOS VICTOR HUGO ECUADOR NACIONAL so N 

$" 1204352205 — [BAJAÑA MIÑO ARISTIDES BOLIVAR ECUADOR. NACIONAL. seee N 

a 0200158568 [BALSECAGAIBOR MIGUEL ANGEL. ECUADOR NACIONAL se N 

3 1R0RI$6S39 BARREIRO POVEDA ANGEL RAFAEL ECUADOR NACIONAL sin N 

osarerras [CABALLERO LAGOS LIDIA LEONOR (HEREDEROS) ECUADOR NACIONAL seo s 

Q Aras DABRERA BEMTEZ CRISTIAN ALBERTO ECUADOR NACIONAL 30 N 

5 ? 0gza401918 —— [PALDERON FERNANDEZ (VAN DANILO ECUADOR NACIONAL sano YN 

Se 1 teosrzosss  [PALDERONVELEZPABLO DAMILO ECUADOR NACIONAL sr e 

10% canoq02229 [ALLE CORDOVA JAIME EDUARDO ECUADOR NACIONAL 500 y 

19 1z00T64179 [CAMPUZANO PIGUAVE HUMBERTO ECUADOR NACIONAL. $10 N 

20 1205590837 —— [CHEVEZ FREIRE PEDRO BRYAN ECUADOR NACIONAL so N 

a 0041628794 [CIFUENTES GILER GABRIELA ADRIANA. 500 8 

2 ososes9268 —— [CIMISTERRA CAICEDO JOSE LUIS sr e 

2 1209939143 :ONSTANTINE GUERRON JUAN CARLOS sn a 

2 osocos7848 [CORDOVA REDROVAN CEIBIA MELIDA $1133% E 

25 1758328377 CORDOVA SANCHEZ LUIS SEBASTIAN gr N 

2 oS18205780 — [ERUZLOOR GISELLA GUILLERMINA som Ñ            



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

CIOS O ACCI TAS DE MPAÑI z 

No. de Expediente; ( 134157 ) 

No. de RUC de la Compañía: (rro. 95233001 ) 

Nombre de la Compañía: (enestocar SA. ) 

Situación Legal: [aora ) 

No. [IDENTIFICACIÓN HOMBRE MACIONALIDAD | TES, E 
RES 

27 1206900185 —— [ESPINOZA MARTINEZ CARLOS GAVINO ECUADOR NACIONAL sio N 

2 1204522085 [FAGUINSON PARRA PATRICIO MANUEL ECUADOR NACIONAL, somo N 

29 1202058489 “ERAN MOLINA JAIME JAVIER ECUADOR NACIONAL, 5100 a 

20 1711609980 —— [HAON PALMA GABRIEL AURELIO ECUADOR NACIONAL. sin N 

31 cstt370781 HERNANDEZ NARANJO ELVIA ELENA ECUADOR NACIONAL sn e 

32 0502825778 — [HUILGA MENA MARGOT ROCIO ECUADOR NACIONAL. sim N 

33 1202420914 HURTADO QUINTANA ROBERTO SIXTO ECUADOR NACIONAL sv 8 

24 1205877192 UKAN BARRE SILVIA VANESSA ECUADOR NACIONAL, sono N 

35 1208305476 .OPEZ CRUZ DIAHANN BERNAROS ECUADOR NACIONAL 50 N 

3 1203743875 — LOPEZ DUEÑAS VIVIANA KATERINE ECUADOR NACIONAL, s10 N 

37 1204603714 MACIAS JACHO MIGUEL JAMIER ECUADOR NACIONAL. go e 

38 0703899809 — MACKENCIE MIRANDA WLADIMIR JHON ECUADOR NACIONAL sono e 

39 1706697040 —— MARTINEZ REYNALDO MILTON WILLIAN ECUADOR NACIONAL, so N 

40 170887390 —— [Menendez Mario ECUADOR NACIONAL, sm y 

a 1205417833 [MENOSCAL CHAVARRÍA DIEGO DAVID ECUADOR NACIONAL, sin 8 

42 1300086425 MIRANDA LOOR EULALIA MARGARITA ECUADOR NACIONAL si N 

43 4203782047 MONCAYO BALLESTEROS DARWIN JAVIER ECUADOR NACIONAL, son A 

1203390688 [MONTERO RUIZ MARCO SHERIN ECUADOR NACIONAL, só N 

Arogross2 MORAN MORAN JERVIS ALEXANDER ECUADOR NACIONAL, go N 

iooso0ceos IUÑOZ MEZA JOSE LUIS ECUADOR NACIONAL 3100 Nh 

1202834733 —— [MUÑOZ MUÑOZ MIRNA MARILU ECUADOR NACIONAL 510 N 

1209524977 JONOFRE VELEZ JORGE RODOLFO: ECUADOR NACIONAL sao N 

49 1200852262 INOFRE VELEZ NELSON STALIN ECUADOR NACIONAL 31% N 

so 1712321224 [ORTEGA QUISPE SEGUNDO GREGORIO ECUADOR NACIONAL 31% N 

51 OSOIS43367 — [PADILLA GUILCASO JAIME GONZALO ECUADOR NACIONAL si n 

$2 1206302602 — [PAREDES PINCAY CRISTHIAN JOEL ECUADOR NACIONAL gun y 

$3 1204500065 "AZ VEUIZ EDGAR (VAN ECUADOR NACIONAL su N 

sa 1203590688 PAZ VELIZVICTOR HUGO ECUADOR NACIONAL sr N 

55 1705694357 —— PEÑA MOSQUERA JAVIER FERNANDO ECUADOR NACIONAL, sin N 

58 1204968788 PEÑAPINARGOTE ADOLFO JUAN ECUADOR NACIONAL $10 N 

|” 1206373704 Praza BARONA EDDEMICHEL ECUADOR NACIONAL som N                 
 



  

+ : soc CCIONISTAS LA COMP, 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

Mo. de Expediente: E 134157 3 

o. de RUC de la Compañía: (trezieszasoo1 3 

lombre de la Compañía: ( PRESTOCAR S.A. 3 

Situación Legal: (sora ) 

No. JEICACIÓ NOMBRE nacionaLDaD | ¿DECO | capraL Exa 

se 1710623089 [QUINAPALLO QUISHPE SEGUNDO VICENTE ECUADOR NACIONAL sine N 

$9 1703818011 [QUISHPE JACHO MIGUEL ANTONIO ECUADOR NACIONAL so N 

. de) 1201904050 JUISHPE JARRIN FAUSTO GUZMAN (HEREDEROS) ECUADOR (NACIONAL o N 

51 1204485600 —— [RAMIREZ GALLEGOS GUILLERMO NAPOLEON ECUADOR vaciones | so N 

se osos1a1070 —— RAMOS MAYORGA RENEE FELIPE ECUADOR NACIONAL gue N 

e 1202900718 [RENDON CERNA ABRAHAM MODESTO ECUADOR NACIONAL so N 

$s 1201858659 [REYES CARRANZA LETICIA ELIZABETH ECUADOR NACIONAL. sino N 

65 1205788787 [SALAZAR GARCIA MILTON FLORENTINO ECUADOR NACIONAL so N 

$ Deg8zag402 [SALAZAR GARZON JUAN CARLOS EGUADOR NACIONAL. so N 

er 1205006879 —— [SALTOS MAYORGA RONALD JAVIER ECUADOR NACIONAL so N 

se 1001535283. [SANCHEZ DELGADO LUIS MEDAROO ECUADOR NACIONAL sn eN 

es 1308032017 LUAREZ YOZA LUIS ALBERTO ECUADOR NACIONAL sr N 

7o og1ásez178 —  [TACHON ALENCASTRO WASHINGTON FEDERICO ECUADOR NACIONAL. 510 e 

n 0823436168 /EUEZ CHICHANDA SHIRLEY ANABEL ECUADOR NACIONAL si N 

n 17016810 /ERDEZOTO ALAVA VICTOR HUGO ECUADOR NACIONAL so N 

mn 1203248611 ALLAVICENCIO CASTRO ROSARIO DEL CARMEN ECUADOR NACIONAL sio N 

74 _cEggloazona — [PAMBRANO SAAVEORA MARTIN JOSE ECUADOR p NACIONAL so N |               
  

   
Se deja constalicía que, /á presente nómina de socias otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa temendo 
en clienta 16 pfesonto eñlos artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no exlingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las partieipaciones 
ya que, enel CÁrt 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice ". En el libro respectivo de la compañla se 
insclibira 13 Eesión y ¿practicada ésta, se anutará el certificado de aportación correspandiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario” 
Desffe fuego, el partafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escrdura de cesión se sentará razon al margen de la inscripción 
refejente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escntura de constitución en el respectivo protocolo del notario” De to + 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañias de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de parlicipaciones de 
las Mismas compañias de comercio.     

  

  
En tó! virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna ' 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurnr en el futuro, pues atorde con lo prescrito en el Art 256 de la Ley de , 
Conffpañias, ordinat 9”, los admunistradores de las compañías son Solidanamente responsables para con la. compaña y terceros. "De la existencia y     
FECHA DE EMISIÓN: 22/02/2018 08:03 47



  

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
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No, de Expediente: ( 134187 ) 

No. de RUC de la Compañía: (trozroszs3oo1 3) 

Nombre de la Compañía: ( PRESTOCAR S.A, ) 

Situación Legal: ( ACTIVA 3) 

lisis EICACIÓN NOMBRE SALID, HRODE CAPITAL EALTELA A] 
do — INVERSIÓN RES 

Es obligación de la persona o sermdor público que recibe este documento validar su autenucidad ingresando al portal web 
www supercias gob ecfporialimtormacionivenfica php con el siguiente código de seguridad 

IO 
$S0001716033 

22/02/2018 07:54 09 
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Í C.C.No.120506676-2. 

Hasta aquí la minuta de Partición Voluntaria, que los 

comparecientes aprueban y, Yo el Notario protocolizo a 

escritura pública para que surta sus efectos legales 

consiguientes. Documentos habilitantes agregados. Leído 

que les fue a los comparecientes esta escritura 

integramente por mí el Notario, dichos otorgantes se 

afirman se fatifican y firman conmigo en unidad de acto de 

. todo-lo cual doy fe. 
z a) 

se 

  

MARJORIE VERONICA QUISHPE LOOR 

C.C.No.120506786-9 

CAD) P 

SEÑA ROLANDÓ QUISHPE LOOR 
€.C.No.120506686-1 

MAYRA a mE LOOR 

E La 

2 a CA PA Ena 

mann 
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ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL.. QUE SE 
OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO 
ESTA “SEGUNDA COPIA” QUE SELLO Y FIRMO 
EN LA CIUDAD DE QUEVEDO EL DIA DE HOY 
SIETE DE MARZO DEL DOS MIL DIECIOCHO. 

   
DR. BORIS % VILLAO GONZALEZ 
NOTARIO CÚARTO DE QUEVEDO. 

   


